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INTERLOCUTORIO No. 2483 
 

Santiago de Cali, nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
A continuación del proceso ordinario laboral de primera instancia propuesto 
por la señora AMPARO TORRES VICTORIA vs. COLPENSIONES, a través 
de apoderado judicial y con fundamento en la sentencia No. 265 del 09 de junio 
de 2022 proferida por este Despacho, y confirmada mediante sentencia No. 112 
del 30 de junio de 2023, por la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cali, solicita se libre mandamiento por las obligaciones 
contenidas en el título objeto de recaudo.  
 
En este orden de ideas y como quiera que se reúnen los requisitos exigidos por 
el artículo 100 del C. P. Laboral y Seguridad Social, en concordancia con el 
artículo 422 del C. G. P, el Juzgado 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva laboral en contra 
de COLPENSIONES, para que, a través de su representante legal, o por quien 
haga sus veces, para que, efectúe las siguientes actuaciones y cancele a favor de 
la señora AMPARO TORRES VICTORIA por los siguientes valores: 
 

1.  La suma de $37.313.055.96, por concepto de intereses moratorios 
consagrados en el artículo 141 de la Ley 100/93, liquidados sobre el 
retroactivo entre el 14 de febrero y el 30 de noviembre de 2017, suma que 
deberá ser indexada al momento de su pago.  

 
2. La suma de $1.800.000, por las costas de primera instancia a cargo de 
COLPENSIONES y a favor de la parte actora.  

 
SEGUNDO. Sobre la condena en costas del presente proceso ejecutivo, el 
Juzgado se pronunciará en su oportunidad. 
 



 

TERCERO. NOTIFIQUESE por Estado el presente proveído, conforme lo 
dispone el artículo 108 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 
a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES E.I.C.E., representado legalmente por el doctor JAIME 
DUSSÁN CALDERÓN, o por quién haga sus veces, para que dentro del término 
de diez (10) días proponga las excepciones a que crea tener derecho, conforme lo 
preceptúa el artículo 442 del Código General del Proceso. La notificación se hará 
en los términos de la Ley 2213 de 2022 en concordancia con lo establecido en el 
Art. 306 del C.G.P. 
 
CUARTO. NOTIFÍQUESE personalmente a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, así como al Ministerio Público, el contenido del presente 
proveído, que libra mandamiento de pago y córrase traslado de la demanda por 
el término legal de diez (10) días hábiles, para que, si a bien lo tienen, se 
pronuncien al respecto. 
 
QUINTO. Una vez quede en firme la liquidación del crédito y costas, y el 
profesional del derecho preste en correcta forma el juramento de que trata el 
Art. 101 del C.P.L. y de la S.S. se decretarán las medidas cautelares solicitadas. 
 

 
NOTIFÍQUESE 
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